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SUSCRICION PARTICULAR.'

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . . 	 33 	 	 15
Seis 	 id.. 	 . 	 . . 	 66 	 	 90
Un 	 año. • 	 . 	 . . 	 132 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe politico respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1845.

Las leyesleyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cu atro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

DE LA PROVINCIA .DE CORDOBA.

Gobierno de la pro‘iileia de Cärdoba.

Circular núm. 2186.

En cumplimiento del articulo 51 de la ley elec-
toral vigente, se insertan en el Boletin oficial de
esta provincia, las siguientes listas de los elec-
tores que hart tomado parte y el resultado de las
elecciones celebradas en el dia 23 del corriente.

DISTRITO ELECTOR1L DE l'Hit. DEL RIO

PRIMERA SECCION.

Lista de les electores que han tomado parte en el
dia de la fecha, segundo de la eleccion de un diputa-
doiä Cortes por dicho distrito y candidatos que han ob-
tenido votos.

D. Juan Rodriguez Molleja.
Miguel de Mora Romero.
Francisco Cerezo Cabello.,

* José Blanco Morales.
Andrés Maduefio Ramos.
Ildefonso Grande y Canales.
José Barba Luna.

Han obtenido »tos. •

r, Excmo. Sr. D. Esteban Leon y Medina. 	 7

Certificamos de la veracidad y exactitud de la prece-
dente lista, respecto ä la eleccion de este dia.

Villa del Rio 23 de Noviembre de 1864.---El Pre-
sidente, José Maria Gimenez.--Secretarios escrutado..
res, Pedro Canales Sigler.-4uan de la Cruz Criado.
Lorenzo Cañales Naves.---Francisco Cerezo Cabello.

SEGUNDA SECCION. —MONTORO.

Lista expresiva dé los electores que en el dia de
la fecha han tomado parte en la 2 • a seccion del distrito
electoral de Villa del Rio; 9.° de los de esta pro-
vincia, para el nombramiento del Diputado ä Cór-
tes, y del resúmen e votos que cada candidato ha

obtenido, conforme todo, y para los efectos
nidos en el art. 51 de la Ley electoral de
Marzo de 1846.

1 D. Francisca Lopez Recuerda. 	 Montoro.
2 José Quintin Gonzalez. 	 id.
3 Francisco Castro Canalejo.
4 Francisco 'l'adueño Gimenez. 	 id.
5 Manuel Ruiz Pedrajas. 	 id.
6 Manuel Benitez Madueño. 	 id.
7 Antonio Canales Cañas. 	 id.
8 Diego Ruiz Hoyo, menor. 	 id.
9 Rafael Valseca Valverde. 	 id.

10 Juan María Alba Cepas. 	 id.
11 Antonio Maduefio Daza. 	 id.
12 Manuel Molina CanaleS. 	 id.
13 Timoteo Rodrigo Criado. 	 id.
14 Antonio de la Cruz Lopez. 	 id.
15 Andrés de Lara Colomé. 	 id.
16 Tornés Coronado.
17 Bartolome Alcalä "Pabon. 	 id.
18 José Benitez Maduefio. 	 id.
19 Antonio Romero Maduefio. 	 id. -
20 Pedro Antonio Medina Garcia. 	 id.
21 Francisco P. Canales Coca. 	 id.
22 Antonio Coronado. 	 id.
23 Bartolome Cordonor Mora. 	 id.
24 Bartolome Lopez Leon. 	 id.
25 Cayetano Piedrahita, Pbro. 	 id.
26 Lorenzo Ruiz Carpintero. 	 id.
27 Alonso Galan Lopez. 	 Pedro Abad.
28 Pedro Osuna, Pbro. 	 id.
29 Manuel Baena Medina. 	 Montoro:
30 Pedro Moreno Leducia. 	 id.
31 Juan Mesplé Buena-mem. 	 id.
32 Diego Alba Ruiz. 	 id. -
33 Ildefonso Zafra Ruiz. 	 id.
34 Manuel Olaya Lopez. 	 id.
35 Diego del Prado Moreno. 	 id.

37 Manuel Madueño Daza.
36 Bartolome Conde Canalejo.

id.
id.

38 Blas Olmo Pizarro. 	 id.
39 Ildefonso Leon Galan, 	 id.
40 Pedro Medina Garcia, mayor. 	 id.
41 Juan José Canales Calero. 	 id.
42 Juan Antonio Porras Lora. 	 id.
43 Manuel Firnia Serrano. 	 id.
44 Juan Antonio Medina Serrano. 	 id.
45 Bartolome Barbado Moreno. 	 id.
46 José Torres Lopez. 	 id.
47 Manuel Pedrajas Hidalgo. 	 id.
48 Beritabé Lora Cerro. 	 id.
49 Francisco Vega Lara. 	 id.
50 Antonio Coca Perez, 	 id.

51 D. Bartolome Fresco Lora. 	 id.
52 Pedro Vacas Esqueta. 	 id.
53 Juan Albiz Cabeza Olías. 	 id.

Han obtenido votos.

D. Juan de la Cruz Fuente de la Plaza. 	 36.
El Excmo. Sr. D. Esteban Leon y Medina. 	 17.

De cuya veracidad y exactitud certificamos los
infrascritps, Presidente y Secretarios escrutadores en
Montoro ä 23 de noviembre de 1864.—El Presi-
dente, Francisco Romero Nuño. —Secretarios escruta-
dores, Juan Benitez Leon. —Juan José Romero y Ca-

nales. — Manuel Criado. —Ildefonso Medina.

TERCERA SECCIO'N.---CdETE DE LAS TORRES.

Lista de los electores que en este dia, han tomado
parte en la votacion de Diputado ä Certes por esto dis-
trito en dicha seccion.

1. D. José María de Toro y Cerezo. Cañete.
2 Jaime Ibaftez Sarrion. idem
3 Pedro Torralbo y Puentes. idem
4 Antonio Ortiz Cafiasveras. idem
5 José Perez Canales. idem
6 Bartolome Gordillo Arroyo. Valenzuela.
7 Pedro Borrego Calzado. Cañete.
8 Manuel Moyano Delgado. idem
9 Juan Antonio Borrego Carpio. idern

10 Pedro de Pompas Borrego. idem
11 Juan Moyano Zurita. idem
12 Antonio de Hercetas Hito. idem
13 Francisco José Borrego Quero. idem
14 Francisco Gonzalez Urbano. idem
15 Martin José Solano. idem

Candidatos quo han obtenido votos.

D. Juan de la Cruz Fuentes de la Plaza. 	 15

Certificamos de la veracidad y exactitud de la
anterior lista,

Cañete de las Torres 23 de Noviembre de 1864.
--El Presidente, Diego Torralbo y Puenres.--Se-
cretarios escrutadores, Juan Antonio de Toro,—
Francisco Perez Cimbrelo.--Juan de Dios Manri-
que y iluertas.—Antonio Fernandez de Molina y
Lara.

preve-
18 de
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Certificamos que la lista anterior es exacta y verídica
=Bujalance 23 de Noviembre de 1864.,,E1 Pre-
sidente, Pedro Camacho Castro.=Secretarios es-
crutadores, Juan Sotomayor.=José María Escri-
bano y Morales,----4uan Manuel Moreno y García.
=Salvador de Castro y Coca.

Lo que se anuncia al público para su debido
conocimiento. Córdoba 23 de Noviembre Pide
1864.=El Gobernador, el Marqués de la Merced.

9
4

Candidatos que han obtenido votos.

D. Juan de la Cruz Fuentes y Plaza
D. Estéban Leon y Medina.

actas a. que den lngar dichas legaliza-
ciones se extiendan en papel del sello
correspondiente, con arreglo á lo dis-
puesto en el Real decreto sobre uso del
papel sellado.

De Real órden lo digo á V. I, para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos arios.
Madrid 9 de ,Noviembre de 1864.—
Arrazola.—Sr. Director general del
Registro de la Propiedad.

1 D. Pedro Moreno y Moreno.
2 	 Antonio Romero Flores.
3 	 Juan José Leon Villafranca..
J. 	 Francisco Leon y Notario.
5 	 Francisco Lopez Obrero.
6 	 Leonardo Barea.

MINISTERIO DE FOMENTO.
^

Circular ntim. 2119.

Instruccion pública.— Estudios supe-
riores y profesionales.

Ilmo. Sr.: la Reina (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que á la lista
de obras de texto para la asignatura
de pilotaje y maniobra en las] Escue-
las profesionales de Náutica, aprobada
por Real órden de 31 de Agosto últi-
mo, se agregue la Adicion al tratado
de Pilotaje de D. Gabriel Ciscar,
publicada por D. Francisco Fernandez
Fonteclia, catedrático de dicha asigna-
tura en la Escuela de Pilotos de
Cádiz.

Deleal órden lo digo á V. I. para

su ieteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid 5 de Noviembre de 1864.—
Galiano.

Sr. Director general de Instruc-
cion pública.

MINISTERIO 1W GRACIA I JUSTICIA.

Circular núm. 2120.

Direccion general del Registro de la
Propiedad.—Seccion 4. a—

Notariado.

Ilmo. Sr.: El art. 97ralel regla-
mento para la ejecucion de la ley del
Notariado dispone, en términos gene-
rales, que las legalizaciones lleven so-
brepuesto un ejemplar impreso del se-
llo del Colegio, por el que los intere-
sados abonarán 12 reales. Segun el te-
nor literal de esta disposicion, parece

inferirse que ha de usarse el mismo y
único sello en todas las legalizaciones,
aun en las de oficio y de pobres; y no
siendo esto procedente , la Reina
(q. D. g.) se ha dignado mandar que
las Juntas directivas de les Colegios de
Notarios abran y estampen un sello
para las legalizaciones de oficio y otro
para las de los documentos, cuyo cos-
te sea de cargo de las personas y cla-
ses que gozan del beneficio de . pobre-
za: ambos sellos serán iguales al que
vienen usando los Colegios en virtud'

- de la Real órden de 5 de Enero de
1863, sustituyéndose ahora únicamen-
te la cifra que indica el importe del se-
llo con las palabras Oficio 6 Pobres
respectivamente, y entendiéndose es.

ta resolucion sin perjuicio de que las

Gobierno de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 2161.
Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de dos potras,
cuyas señas se espresan al pié, que el
12 del actual desaparecieron de la ha-
cienda de la Trinidad, término la
Rambla, y caso de ser habidas las re-
mitirán ä disposicion del Alcalde de
S. Sebastian de los Ballesteros con la
persona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere los garantías necesa-
rias.

Córdoba 22 de Noviembre de 1864.
—El Gobernador, El Marqués de la
Merced.

Señas.

Una potra de dos años y vä á tres,
entrepelada en negro.

Otra de un año y vá a. dos, pelo
castaño, con un lucero blanco en la
frente.

Circular núm. 2179.

Vigilancia.—Los• Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca del desertor del
ejército francés Juan Chardone, cu-
yas señas ‘se,, espresan al pié, el cual
no se ha presentado en la ciudad de
Zaragoza, punto que eligió para re-

ignorándose en la actualidad
su paradero, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del gobetna-
dor de* dicha provincia.

Córdoba 18 de Noviembre de 1864.
—El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Serias.

Una torda oscura, de cinco ans,
y otra castaña, con un lucero en !a
frente, de la misma edad y alininada
de los pies y ambas herradas.

Circular núm. 2162.

Vigilancia.=Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil. procederán á la busca del reo
Pascual Dominguez Alonso, cuyas se-
ñas se espresan al pié, y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion del
juzgado de San Lucar la Mayor.

Córdoba 22 de Noviembre de 186i.
—El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Serias.

Natural de Rio Vallo, provincia
de Zamora, estado soltero, trabaja-
dor de los caminos, de 27 años de
edad, cuerpo regular, barba cerra-
da, vestido con pantalon de cotin y
sombrero calañés. •

Circular núm. 2177.

Vigilancia.=Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia civil,
procederán á la busca del emigrad o
francés Mr. Amet Buisay, cuyas se-
ñas se espresan al pié, el cual eli-
gió esta ciudad de Córdoba para fijar
su residencia, ignorándose en la ac-
tualidad su paradero, y caso de 'ser

Circular núm. 2178,

Vigilancia.—Los ' Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia civil,
procederán ä la busca de los deser-
tores estrangeros Eugenio Pedro Cla-
veria y Juan Bautista Fonilland, cu-
yas .señas se espresan al pié, los cua-
les eligieron la ciudad de Valencia pa-
ra fijar su residencia, é ignorándose
en la actualidad su paradero, y caso
de ser habidos los remitirán lt dispo-
sicioa del gobernador de dicha pro-
vincia.

Córdoba 18 de Noviembre de 1864.
—El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Smas de Claveria.

Edad 21 años, estatura alta, pe-
lo castaño, Ojos pardos, nariz regu-
lar, barba lampiña, cara larga color
blanco.

Serias de Fonilland.

Edad 22 anos, estatura alta, pe-
lo castaño, ojos azules, nariz regu-
lar, barba poca, cara oval, color sano,

DIRECCION GENERAL

LOTERIAS.

Secretaria.

Circular núm. 2166.

En el sorteo celebrado en este dia
para adjudicare! premio de 2.500 rs.
concedido en cada .acto. á las huér-
fanas de Militares y patriotas muer-
tos en campaña, ha sido agraciada
con dicho premio dona Maria Roca
y Fiol, hija de D. Pedro, Miliciano
nacional de Reas, muerto en el cam-
po del honor.

Lo que participo á V. S. ä fin de
que se sirva disponer se publique en
el Rolctin oficial y demás periódi-
cos de esa provincia para qne lle-
gue á noticia de la interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años.
=Madrid 17 de Noviembre de 1864.
—José Maria Bremon.,----Sr. Gober-
nador de la provincia de Córdoba.

CUARTA SECCION. —BUJALANCE.

Lista de los electores que han tomado parte en
la votacion de hoy para la eleccion de Diputado ä
Cörtes. 	 -

7 D. Juan Ortega Mesa.

	

8 	 Roque Nieto Romero.

	

9 	 Francisco Mengibar Lara.

	

10 	 Joaquin Romero Regalado.

	

11	 José Maria Estrada.

	

12 	 Pedro Juan Torralbo.

	

13 	 Romualdo Martinez.

•

Circular núm. 2163.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de dos ye-
guas, cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche del 15 idel corriente
desaparecieron del cortijo del Alami-
llo al sitio de Guadarroman, y caso
de ser habidas las remitirán á dispo-
sicion de este gobierno con la perso-
na en cuyo poder. se encuentre si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 21 de Noviembre de 1864.
—El Gobernador, el Marqués de la
*Merced.

Señas. habido 	 lo remitirán 	 ä disposicion 	 de
Edad 24 años, 	 estatura 	 regular,

pelo castaño, ojos pardas, 	 nariz 	 re-

este gobierno de provincia.
Córdoba 18 de Noviembre de 1864.

gular. barba lampiña, cara oval, 	 co-
lor moreno.

El Gobernador, el Marqués de la Mer-
ced.

Sefias.

Edad 44 años, estatura alta, pe-
lo castaño, ojos pardos, natiZ regular,
barba poblada, cara regular, color
sano.
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REGENCIA DE LA AUDIENCIA
DE SEVILLA.

Circular núm. 2159.

Por la Direccion general del regis-

tro de la propiedad se ha comunicado
al Sr. Regente de esta Audiencia coi
fecha nueve del actual la Real örden

que sigue.
«Ministerio de Gracia y justicia.

—Dirección general del Registro de

la propiedad .--Seccion 4 ."—Notariadc.
—Ilmo. Sr.—El artículo 97 del re-

glamento para la ejecucion de la ley

del Notariado dispone en términos ge-

nérales, que las legalizaciones lleven

- sobrepuesto un ejemplar impreso del
sello del colegio, por el que los inte-

resados abonaran doce reales .segun
el tenor literal de esta dispo, icion, pa-

rece inferirse que ha- de usarse el mis-
mo y únieo, sello en todas . las legali-
zaciones, aun en las de oficio y de po-
bres; y no siendo esto procedente, la
Reina (q. D. g.) se ha dignado mandar
que las juntas directivas de los cole-
gios de Notarios „abran y estampen
un sello para las legalizaciones de ofi-
cio y otro para las de los documentos
cuyo coste sea de cargo de las perso-
nas y clases que gozan del beneficio
de pobreza: ambos sellos serán igua-
les al que vienen usando los Colegios
en virtud de la Real órden de 5 de
Enero de 1863, sustituyéndose ahora
únicamente la cifra que indica el im-
porte del sello con las palabras de ofi-
cio ó pobres respectivamente, y en-
tendiéndose esta resolucion sin per-
juicio de que las actas á que den lu-
gar dichas legalizaciones se estiendan
en papel del sello correspondiente,
con arreglo á lo dispuesto en el Real
decreto sobre uso del papel sellado.

De Real órden le digo á V. S. pa-
ra su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Obedecida por el Sr. Regente la
preinserta Real .órdeu acordó su cum-
plimiento y que se circulase á VV.
para su puntual observancia y efec-
tos consiguientes.

Dios guarde ä VV. muchos años. Se-
villa 21 da Noviembre de 1864.—Ma-
nuel de Mendez.—Señores jueces
de 1. a instancia del territorio de esta
audiencia.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC-

CION PUBLICA DE CIUDAD REAL.

Circular núm. 2171.

ANUNCIO.

De conformidad con lo dispuesto
en las Reales órdenes de 7 de Junio

.(133 1850 y 10 de Agosto de 1858, el
dia - 19 del próximo mes de Diciem-
bre tendrán lugar en esta provincia
y en el salan de actos públicos de la
escuela normal superior de maestros
de esta capital, con arreglo al pro-
grama de 3 de Febrero de 1855, los
ejercicios ale nposicien para las es-

cuelas de primera enseñanza que á
continuacion se espresan, y las que
vacaren durante el citado mes de Di-.
ciembre.

Los aspirantes, tanto maestros co-
mo maestras presentaran en la Se-
cretaria de esta junta con tres dias
por lo menos de anticipacion al seña-
lado, sus solicitudes escritas y fir-
madas de su pune y letra, espresando
su edad y estado, su titulo profesio-
nal, á no ser que se hubiese tomado
razon de él en dicha Secretaría, en
cuyo caso bastara indicar en la soli-
citud el número en que fue regis-
trado por la diaria dependencia, una
certificacion de su buena conducta
moral y religiosa espedida por el Al-
calde y Cura pá noco de su domici-
lio, y documentos que acrediten sus
méritos y servicios en la en seña nza,
con ccq ja literal de todos ellos en pa-
pel del sello 9.°

Escuela de nillos.

La modelo de párb ulos de Ciudad
Real con el sueldo de 7000 rs. y la
de párbulos de Manzanares con 5500
que han de proveerse conforme á lo
dispuesto en la Real Orden de 11 de
Enero de 1863.

La de niños de Hinojosa con el de
3300.

Escuela de niñas.

Las del Corral de Calatrava y
Fuencaliente con el sueldo anual de
2200 rs.

La plaza de auxiliar de Valdepe-
iias con el de 2200.

Los maestros y maestras disfruta-
rán ademas los emolumentos que mar-
ca la ley.

Ciudad Real 18 de Noviembre de
186-4,—El Presidente, Juan Pedro de
Abarra tequi.—Pablo J. Vidal, Se-
cretario,

Gobierno Militar de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 2164.

Habiéndose concedido por Real
órden de 19 de Octubre próximo pa-
sado rehabilitacion y abono de suel-
dos al sargento 1. 0 licenciado del
ejército D, Juan de Mesa y Moyano,
cuya residencia se ignora, se presen-
tará en la Secretaria de este gobier-
no militar, á recoger su credencial.
Córdoba 20 de Noviembre de 1864.

—El Coronel gobernador militar in-
Florez.

Factoria de provisiones
de Córdoba.

Circular núm. 2165.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta plaza.

A D. _Eugenio Verilla 300 fan e-
gas de cebada á 25 reales una.

A D. Antonio Castillo 600 fane-
gas de cebada ä 26 reales una.

A D. Patricio Hidalgo 700 quin-
tales de paja á 8 reales 72 céntimos
uno.

NOTA. El trigo y la cebada so
vende en esta plaza por fanegas, la
paja por arrobas, carros, chalupas y
carretas.
Córdoba 19 de Noviembre de 1864,

—El oficial de subsistencias anterio-
res, Juan Lara Ruiz de Pedrajas.--
V.° B.'—El Comisario de guerra ins-
pector, Rojas.

Superintendencia de las minas de
azogue de Almaden.

Circular núm. 2169.

Condiciones bajo las cuales balde sa-
carse á pública ubasta el surtido
de doscientas veinte y cinco arro-
bas de aceite de oliva, 'necesario
para completar el consumo del es-
tablecimiento de las minas de azo-
gue de Almaden, correspondiente
al año económico de 1864 á 1865.
L a La hacienda se obliga: A sa-

tisfacer al asentista al precio de re-
mate el importe del aceitó que entre-
gue en almacenes, por partidas que
no bajen de cuarenta y cinco arro-
bas, con arreglo al caso 1. 0 de la
2. 0 condicton; haciéndose los pagos
por la tesorena de estas minas, pre-
via la correspondiente consignacion
de fondos.

2. 	 El asentista_ quedará obligado:
1. 0 A suministrar, libres de todo

gravamen doscientas veinte y cinco
arrobas castellanas de aceite de oli-
va de buena calidad, dentro de Mar-
zo y Abril de 1865.

3. 0 , No se podrá ceder ni subar-
rendar este contrato en lodo ó en
parte sin previa autorizacion de la
Superioridad.

4. 0 El precio máximo para el re-
mate se fijará reservadamente en
pliego cerrado que se abrirá en el ac-
to de la licitacion, no pudiendo admi-
tirse proposicion que esceda do dicho
tipo.

5.' El remate se celebrará el dia
21 de Diciembre de este año á las 12
de la mañana en el despacho del Su-
perintendente, bajó su presidencia y
ante la junta de subastas; . y simultá-
neamente ante los Señores goberna-
dores civiles de Ciudad Real y de
Córdoba.

6. 0 :Todo licitador deberá tener
aptitud legal para contratar, y ha-
ber consignado previamente en me-
tálico, ó su equivalente en papel ad-
misible del estado, la suma de dos
mil reales en la caja general de de-
pósitos ó en cualquiera de sus su-
cursales; advirtiéndose que si lo ve-
rifica en dinero podrá hacerlo en la
Tesorería de estas minas.

7.' Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados conformes
en un todo al modelo que al linal se
inserta, no pudiendo retirarse nin-
guno de ellos clespues de entregado,
cualquiera que sea el ',Mesto ú mo-
tivo que se alegue.

8." Constituida la junta de subas-
tas en el dia y hora señalados,; se
entregaran los pliegos á la vista del
público al presidente, quien cuidara
de que se rubriquen en la cubierta
por su portador, y de ha os numeran-
do por el órden con que los reciba;
debiendo acompañar a cada uno la
carta de pago que acredite haberse
hecho el depósito espresado anterior-
mente.

9.' Al dar las doce y media de
la Mañana, se principiará la aper-
tura de los pliegos; y, despues de lei-
dos públicamente en alta voz por el
mismo árden con que se hubteren en-
tregado, se estenderri el acta del re-
mate, declarándose este enfever del
mejor postor, sin perjuicio de la apro-
badion superior.

10.' Desde que empiece la aper-
tura de los pliegos no se reCibira nin-
gun otro, desechándose los que no
se hallen redactados en los términos
que el modelo espresa; y verifica-
do el remate, tampoco se admitirá
mejora por ventajosa que sea.

11.* Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen en las mas
ventajosas para la hacienda dos ó
mas iguales, se abrirá licitacion á vi-
va voz entre los firmantes de ellas,
por espacio de un cuarto de hora; y
si en este último acto no se hiciese
Mejora, se adjudicará el remate al
que hubiere presentado el pliego con
prioridad; y si la igualdad resulta-
se en dos 6 tres puntos, hará la ad-
judicacion por suerte la Direccion ge-
neral de Consumos, casas de mone-
da y minas. .

12,' Concluido el acto de la Su-
basta, , se'devolverän á los interesa-
dos las cartas de pago pera que re-
cojan sus depósitos, reteniéndose so-
lo la del rematante ó mejor postor
hasta la aprobacion de la fianza por
el Sr. Gobernador civil de Ciudad
Real.

13.' Para garantir el cumplimien-
to del contrato, aprobado que sea el
remate por la Superioridad, prestará
el asentista una fianza de tres mil
quinientos reales en metálico; triple
suma en predios rústicos, 6 en fi n-

• cas urbanas sitas en capitales de pro-
vincia ti en puertos habilitad osó bien
de la cantidad correspondiente en pa-
pel del Estado, admisible segun las
disposiciones legales, que consignará
en la Caja general de Depósitos ó en
cualquiera de sus sucursales, pudien-
do hacerlo tamhien en la Tesorería
de estas minas si lo realiza en dinero.

14. Previa la aprobacion de la
Direccion general, se elevará el con-
trato á escritura pública, que se otor-
garä con las solemnidades legales an-
te el escribano de esta superintenden_
dencia, sin que por ello ni por la co-
pia tenga que abonar el rematante
derechos de ninguna especie; siendo
solo de su cuenta facilitar á aquel
funcionaiio el papel sellado que al
efecto se necesite; entendióndose esto
solamente cuando el otorgamiento se
v critique en Ahnaden, pues en los de-
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más puntos serán todos los gastos de
cuenta del rematante.

15. Si el asentista no presentä-
ra la competente escritura de fianza
dentro del plazo que le Hílale la
Superintendencia, se le retendrá el
depósito previo, y se dará por res-
cindido el contrato á perjuicio del
mismo, quedando sujeto además ä lo
que previene el art. 5.° del Real de-
creto de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asen-
tista no cumpliera debidamente su
obligacion, ó faltase á cualquiera de
las condiciones estipuladas, podrá la
Hacienda llenar el servicio por otro
medio, dándole aviso previo y siendo
de cuenta de aquel el exceso de gas-
to, y además el pago de una multa de
veinte ä cien reales.

Y 17. La responsabilidad del
asentista se exigirá por la i a guber-
nativa sobre sus bienes y fianzas, ac-
tuándose sumariamente por el medio
de apremio y procedimiento admi-
nistrativo de que tratan . los artículos
11 y 12 de la ley de Contabilidad de
20 de Febrero de 1850, con entera
sujecion á lo dispuesto en la misma y
la renuncia absoluta de todos los fue-
ros y privilegios particulares, con-
forme al art. 2.° de la Real Instruc-
cion de 15 de Setiembre de 1852,
aplicándose los productos de la eje-
cucion, en todo ó en parte, á resarcir
á la Hacienna pública los perjuicios
q a e le cause la falta de cumpli-
miento del asentista, de quien se ha-
rán efectivos con sujecion á lo pre-
venido en el art. 9.° del Real Decreto
de 27 de Febrero de 1852.

Almaden 16 de Noviembre de

1864.—
Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del plie-
go de condiciones para contratar el
surtido de 225 arrobas de aceite de
oliva para el establecimiento de las
minas de Almaden correspondiente al
año económico de 1861 á 1865, se
compromete á cumplirlas, y á reali-
zar el: mismo al precio de
por cada arroba castellana.

(expresado por letra.)
Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia

del distrito de la derecha de esta

ciudad.

D. Pedro Alcántara de Trevilla,
caballero Maestrante de la Real de
Sevilla eje., Juez de Paz, encargado
en el Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de esta
ciudad de Córdoba.

Por el presente se cita por esto
primer edicto á D. Angel Muñoz y
Cámara, para que en el término de
nueve dias siguiente al de la fecha,
se presente en este mi Juzgado á

nombrar por su parte un Perito, que
en union del elegido por D. Isidro
Rubio de Celis, en los autos ejecuti-
vos que este sigue contra niki, por
cobranza de reales procedan al justi-
precio de los bienes embargados, con
apersevimiento de que si transcurri-
do dicho plazo no se presentase el
deudor a. usar de su derecho, se le
tendrá por conforme con el referido
que practicará solo el avaluo. de que
se trata. Dado en Córdoba á veinte
y cinco de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y cuatro.--Pedro Al-
cántara de Trevilla. —Por mandado
de S. S., Antonio llave del Castillo,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

esta ciudad.

D. Pedro Alcántara de Trevilla,
Juez de Paz, encargado en el Juzga-
do de primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad de Cór-
doba.

Hago saber: como en este Juz-
gado y por ante el actuario
que suscribe, se ha presentado en
concurso voluntario de acreedores,
D. Gerónimo García Güelbos, de este
domicilio y como solicite quinta y
eepera de sus acreedores, he manda-
do convocar á estos á la junta que
previene el articuló quinientos sie-
te de la ley de enjuiciaMento civil
para el dia doce de Diciembre próc-
simo á las diez de su mañana en
la Sala Audencia de esle Juzgado,

Lo que se anuncia por medio del
presente, á fin de que cuantos se
consideren acreedores á los bienes
del concursado, puedan concurrir
dicha junta por sí 45 por medio de
representantes legítimamente autori-
zados, previniéndoles han de hacerlo
con el título de su crédito, pues que
de lo contrario, no se les admitirá.

Dado en Córdoba a veinte y dos
'de Noviembre de mil ochocientos se-
senta y cuatro.—Pedro Alcántara de
Trevilla.—El actuario, Mariano Bar_
Toso.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

D. José Antonio de Cires, Juez
de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad e Cór-
doba,

Hago saber: como en autos que
se siguen en este Juzgado contra la
testamentaría de D. Rafael Pineda y
Cáceres, he dictado providencia con-
cediendo el término de sesenta dias.
contados desde la publicacion oficial
de este edicto, para que se presen-
ten en este Juzgado á deducir las
acciopes de que se consideren asis-
tidos aquellos á quienes interesase
la no liberacion de las obligaciones
hipotecarias constituidas, una sobre
la casa número veinte y tres antiguo
y trece moderno, Calle de D. Carlos,
hoy Príncipe D. Alfonso, de esta ciu-
dad, al saneamiento de la venta que
H. Antonio y D. Rafael Quintero
Borrego, hicieron á D. Fernando
Campos, de una casa calle del Arro-
yo, frente ä la del Chorrillo de

Senta Isabel de esta ciudad, y la
otra sobre la casa número trece an-
tiguo y primero moderno, Calleja de
la Cruz de esta capital, á responder
hasta en cantidad de ocho mil reales
del buen desempeño de la Adminis-
tracion que tuvo á su cargo el Don
Rafael Pineda Cáceres, .de los bienes
del hospital de la Coneepcion, cono-
cido vulgarmente por el de Anton Ca-
brera, constituidas dichas obligacio-
nes por escrituras otorgadas, la una
el primero de Octubre de 1808, ante
el Escribano que frió de este número
D. Antonio Mariano Barroso, y la
otra el siete de Marzo de mil ocho-
cientos diez y ocho, ante D. Mariano
Barroso; advirtiéndose que si no se
presentase reclarnacion alguna dentro
cle:dicho término, se decretará por
este Juzgado la cancelacion de am-
bas hipotecas con arreglo lo que
determina la ley hipotecaria vigente.

Dado en Córdoba 4 veinte y nue-
ve de Octubre de mil ochocientos se-
senta y cuatro.—José Antonio de
Cires.,E1 actuario, Mariano Bar-
roso.

Juzgado de primera instancia
de %rellena.

Ciicular núm. 2125.

D. Manuel Jimenez de los Rios,
Juez *de • primera instancia de este
partido etc. 	 •

En virtud del presente, cito, Ha-
mo y emplazo por primero, segundo
y tercer edicto á Antonio Abad Loza-
no, natural y vecino de la villa de
Aguilar, de estado casado, de mas
cuarenta y seis años, estatura mas
de cinco pies, pelo castaño claro,
color trigueño, barba clara, hoyozo
de viruelas, vestido de paño con
pantalon y chaqueta y zapatos de
becerro blanco: para que en el tér-
mino de treinta dias, contados desde
esta fecha., se presente en la cárcel
nacional de este partido, á responder
á los cargos que le resultan en la
causa que le sigo en union de otros
por hurto de caballerías; que si así
lo hiciere se le oirá y hará justicia,
bajo apercibimiento de que no pre-
sentándose en dicho termino se se-
guirá el proceso en su rebeldía, y los
autos y diligencias se notificaran en
los estrados, parándole el mismo per-
juicio que si se hiciesen en su . per-
sona; y para que no pueda alegar
ignorancia se pone el ,presente_ en
Marchena á 4 de Ndyiembre de 1864.

- —Manuel Gimenez.--Per su manda-
do, José María Vargas.

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.
Fstando dispuesto por Real órden

de 17 de Febrero de, 1864 que los
Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de-
ben proceder á la formacion de los
adicionales á los ordinarios del ejer-
cicio de 186( á 1865, la Admini,tra-
clon. del _Alanual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de
proporcionar ä todos los municipios
del reino los modelos impresos que

necesiten para desempeñar este servi-
cio con todo el acierto y con toda la
exactitud que el Gobierno de S. M.
apetece, ha determinado aumentar la
clase de los que ya viene suminis-
trando á un considerable número de
ellos, haciendo en sus precios una re-
baja de mucha consideracion.—UP
esta suerte cree combinar la econo-
mia con la seguridad del acierto en
el desempeño de este servicio por
parte de los Ayuntamientos, y no du-
da, que estos aceptando su pensa-
miento la favorecerán con la adquisi-
cion de los impresos de que se trata,
los cuales han sido aprobados por la
Direccion general de Administracion
local en los términos que exije la cita-
da Real órden de 17 de Febrero de
1864.

He aquí la nota de sus clases y
precios.

Impresos.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales. 7 50

Cada ejemplar suelto. » 80

10 ejemplares de presupues-
tos de beneficencia. 	 . 7 50

Cada ejemplar suelto. » 80

6 ejemplares de liquidacio-

6»
1 50

6»
1 50

2 50
1»

2 50
1»

I »
1»

»
1»

»

» 50

» 50

» 50

5

de partido. 	 , 	 . 	 . 	 • 	 4 	 »
Los pedidos de todos estos impre-

sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
de presupuestos y contabilidad muni-
cipal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-
zas del Giro mútuo, 6 bien por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando núm. 29, se
admiten pedidos de dichas impre-
siones.

Imprenta de J. Gonzalez y Comp.
San Vernando, 29.

Precio.
lis. Cs.

nes de gastos
pales.

Cada ejemplar suelto.
6 ejemplares de las liqui-

munici-

daciones de ingresos mu-
nicipales.

Cada ejemplar suelto.
3 estados comparativos del

presupuesto municipal..
Cada ejemplar suelto.

3 estados comparativos del
presupuesto de benefi-
cencia.

Cada ejemplar suelto
6 ejemplares de las liquida-

ciones de gastos de bene-
ficencia.

Cada ejemplar suelto.
6 ejemplares de las liquida-

Cada una id. de ingre-
sos id.
Cada una id. de gastos
de beneficencia. 	 .
Cada una id. de ingre-
sos id. 	 • 	 . 	 . 	 .

2 ejemplares de la liquida-
clon que con arreglo á la
disposicion 8.' de la cir-
cular:de la Direccion ge-
neral de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde á su sucesor
en 31 de Diciembre del
año actual. 	 . 	 . 	 . 	 .

3 ejemplares del ^presti-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárdeles

ciones de ingresos de be-
neficencia.
Cada ejemplar símil°. .
Cada .una relacion de
gastos ieunicipales.. 	 .
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